
    
    

rn e Junta Universal de Socios de INMEHCA. 
HIDRAULICA APLICADA CIA. LTDA., en sesión del 30 de junio de 2020, le 

)nó como PRESIDENTE por un periodo de DOS (2) años contados desda la fecha de la 
Inscnipción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes 
del Presidente constan en el Artículo Décimo Segundo de los Estatutos Sociales, en 

¡a lo que establece el literal c) que dice: "Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus 
funciones, en el caso de que faltare. se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal 
o definitivamente * Lo indicado está de acuerdo a lo dispuesto en la escritura pública de 
constitución. 

INMEHCA INGENIERÍA MECÁNICA HIDRAULICA APLICADA CIA. LTDA., se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo del cantón Quito, Dra. Grace López Mata, 
el 13 de Junio de 2019 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día 5 de 
Julio de 2019. 

Mucho agradeceré que, al pie del presente nombramiento, se sirva hacer constar la razón 
de su aceptación al mismo. 

Muy Atentamente, £) 

IN AA 
El ron 

María del Pilar Medráno Domínguez 
GERENTE 

C.C. 1709095143 

¡RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Agradezco la designación de la que he sido objeto y, con esta 
acepto el cargo de PRESIDENTE de INGENIERÍA MECÁNICA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35562 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/11/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17022 
  

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
CIA LTDA, 
INMEHCA INGENIERIA MECANICA HIDRAULICA APLICADA 

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARAMILLO PILLAJO EDWIN WLADIMIR. 
  

IDENTIFICACIÓN 1712288479 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONS RM 13742 DE 05/07/2019 NOT 20 DE 13/06/2019 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DIA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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